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       Bahía Blanca, 02 de Enero de 2026 

 

 

DELEGACION ADMINISTRACIÓN  

DEPARTAMENTO JUDICIAL TRENQUE LAUQUEN 

CRA. ZULMA VILLAR 

S.               /              D.    

 

                                  Ref: Servicio de Emergencias Médicas 2026 

 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en nuestro 

carácter de Médica y Perito en Higiene y Seguridad, a cargo de la 

Departamental Trenque Lauquen, a fin de informarle que corresponde dar 

continuidad al servicio de emergencias médicas de referencia. 

Asimismo, informamos que el nuevo valor del 

justiprecio se establece en $450.000 (pesos cuatrocientos cincuenta mil) 

mensuales y el contrato deberá realizarse por un período de doce meses, con 

posibilidad de prórroga por un (1) mes adicional a partir de su finalización. 

                                  Hágole saber que los valores de los justiprecios 

fueron considerados en base a los presupuestos provistos oportunamente por 

empresas del rubro, y consensuados con la Coordinación de Seguridad e 

Higiene de la Dirección General de Sanidad de la SCJBA. 

Atentamente 
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